
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMANSA

Don Eugenio Sánchez Alcaraz, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad y su
partido,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad •Lam
berto Cuenca, S L.» (LAMCU, S. L.I, 
domiciliada en la calle del General Mos- 
cardó, 56, A, de esta población, seguido 
ante este Juzgado baio el número 104 
de 1979, ha recaído resolución de fecha 
diecinueve de] actual, cuya parte dispo
sitiva literalmente dice;

«Se declara a la Entidad mercantil 
"Lamberto Cuenca, S. L.” (LAMCU, So
ciedad Limitada), domiciliada en esta ciu
dad, en estado de suspensión de pagos, 
y siendo el activo superior al pasivo, di
cho estado se declara de insolvencia pro
visional.

Se convoca a Junta general a todos 
los acreedores del suspenso, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del Juzgado 
de Distrito de esta ciudad, el día 12 de 
marzo próximo y hora de las once, pu
blicándose la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cia)» de la provincia. Cítese por cédula 
a los acreedores residentes en esta ciu
dad, y por carta certificada, con acuse 
de recibo, que se unirá al expediente, 
a los residentes fuera, Publíquese la par
te dispositiva de este auto en los perió
dicos antes citados Póngase a disposición 
de los acreedores o de sus representantes, 
hasta el día señalado para la celebración 
de la Junta, todos los documentos que 
dispone el último párrafo del articulo 10 
de la Ley de 26 de lulio de 1922^ Lo 
mandó y firma don Eugenio Sánchez' Al
caraz, Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido. Doy fe. E, Sánchez. 
Ante mí, A. Verdejo (rubricados).»

Dado en Almansa a 22 de enero de 
1980.—El Juez, Eugenio Sánchez Alcaraz. 
El Oficial, en funciones de Secretario.— 
840-3.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número ocho de esta capital, por provi
dencia de esta fecha, dictada en los au
tos de juicio ejecutivo número 1.182/78-C, 
promovidos por «Banco de Europa, Socie
dad Anónima», contra doña Pilar Alva- 
rez García, por el presente se anuncia,
Íior primera vez, término de veinte días, 
a venta en pública subasta de la finca 

embargada siguiente:

«Piso l.°, puerta cuarta de la casa se
ñalada con los números 101 al 105 de la 
calle de Numancia, de esta ciudad, con 
entrada por la escalera B; de superfi
cie 73,48 metros cuadrados. Linda, al fren
te, con caja de la escalera, patio interior 
y vivienda, puerta tercer; de la misma 
planta y escalera: izquierda, entrando, 
con patio interior y escalera A de este 
Inmueble; derecha, con viv'enda, puerta 
tercera de la misma planta y escalera, 
al fondo, con vivienda puerta tercera 
de la misma planta y escalera y fachada 
principal Cuota: 0,75 por 100 Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 al 
tomo 231, folio 206, finca 14.016.»

Valorada la descrita finca, según ta
sación oficial practicada, en la cantidad 
de 1.000.000 de pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 25 de mar
zo próximo y hora de las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Que para tonrar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos

Que los autos y la certificación a que 
se refiere el artículo 1.496 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
cada Imitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la ejecutante, continua
rán subsistentes, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, pudíendo hacerse en calidad de ce
der a tercero.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras parte de su 
avalúo.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 8 de enero de 1980.—El Se
cretario, José M. Pugnaire.—1.484-C.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do Juez del Juzgado do Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Eniuiciamiento Civil,

Hago saber' Que en este Juzgado y con 
el número 727 de 1978-MS. se tramita ex
pediente de jurisdicción voluntaria para 
la declaración de fallecimiento de don 
Félix Navarro Benedico, que tuvo su úl
timo domicilio en esta capital, calle del 
Olmo, número 10, y del que se ignora 
su paradero, y no se han tenido noticias 
desde 1938 en que tomó parte en la gue
rra civil española, promovido por la es
posa del mismo, doña Elvira Ribas Pastor, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís.

Lo que se pone en general conocimiento 
a los oportunos efectos, debiendo publi
carse por dos veces el presente edicto con 
intervalo de quince días, en ese medio de 
comunicación, y significando a V que 
ha sido facultado expresamente el porta
dor dal presente, para Intervenir en su 
diligenciamiento.

Dado en Barcelona a veintiuno de ene
ro de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Francisco Talón Martínez.—El Secretario. 
885-C. y 2.* 19-2-1980

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del número 
2 de Bilbao (Vizcaya) y su partido,

Hago saber: Que por dos veces y con 
Intervalo de quince días, a los efectos 
prevenidos en el articulo 2 038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en este Juz

gado se sigue expediente de declaración 
de ausencia, bajo el número 1.107/78 (l.»l 
instado por doña Esperanza Pazos Mari- 
ño, mayor de edad, casada, sin profesión 
especial y vecina de esta villa calle C. 
Riestra, 5. respecto de su esposo, don 
Manuel García y Paz, que marchó a Fran
cia el 12 de agosto de 1971, y del cual 
hace tres años que no se tienen noticias, 
ignorando su actual paradero.

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—728-C.

y 2.a 19-2-1980

HUESCA

En virtud de lo acordado por el llustrl- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado de Huesca y su partido en 
proveído de hoy, dictado en autos seguir 
dos ai amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 10/79, promovido por «Banco 
Popular Español, S. A.», contra don Al
fonso Buil Anies, por medio del presente 
se saca a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, las fincas 
que luego se dirán, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 9 de abril 
próximo y hora de las once de su maña
na, bajo las condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100, por lo menos, dal tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del artículo de mención 
estarán de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que los 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

1. Departamento número uno .— Sóta
nos, local comercial, superficie de 733,24 
metros cuadrados. Linderos: Derecha, en
trando, «Construcciones Cinca, S. A.»; iz
quierda, paseo de Ramón y Cajal, y al 
fondo, Ramón Sanclemente. Inscripción; 
Tomo 1.418, libro 150, folio 87 finca 9.980.

2. Departamento número dos.—Local 
comercial en planta baja tiene una super
ficie, en virtud de anteriores segregacio
nes realizadas, de 238,27 metros cuadra
dos. Linderos: Por la derecha, entrando, 
rampa de acceso al sótano; izquierda, 
patio de la casa, y fondo, Mutua General. 
Cuota; 2,41 por 100. Inscripción: Libro 150, 
folio 99, finca 9,961, tomo 1.418.

Forman parte en régimen de propiedad 
horizontal de una casa en Huesca, con 
dos entradas, una por Ramón y Cajal, 
29, y otra por Arnal Cavero, 1, Inscrita 
globalmente en el Registro al libro 118, 
folio 45, finca 8.424.

3. Apartamento número uno A,—Local 
de negocio en planta cero, a la derecha, 
entrando o la casa de que forma parte. 
Superficie de 170,81 metros cuadrados, 
con sótano (éste de 253,50 metros cuadra-
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dos). Linderos: Por la derecha, entrando, 
carretera de Barbastro; Izquierda, puerta 
de entrada a fa casa, y espalda, finca 
de Angel Escartín. Cuota. 14 por 100, Ins
cripción: Libro 195, folio 191, finca 15.401, 
tomo 1.514.

Forma parte en régimen de propiedad 
horizontal de una casa en Huesca en el 
paseo Lucas Mallada, número 2:

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 10.000.000 de pesetas en 
cuanto a la finca señalada de número 1; 
5.000.000 de pesetas respecto a la finca 
número 2, y otros 10.000.000 de pesetas 
respcceto de la finca señalada de núme
ro 3.

Dado en Huesca a 24 de enero de 1980.— 
El Juez, Ramiro Solana Castro.—El Se
cretario, Teodoro Estallo Pueyo.—1,433-C.

MADRID

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10 de
Madrid

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente número 12 de 1980 a ins
tancias de doña María Esteban Amblar 
para la declaración de fallecimiento de 
don Andrés Maldonado Peña, natural de 
Madrid, hijo de José Emilio y de Nativi
dad, casado con doña María Esteban Am
blar, cuyo último domicilio fue en Saba- 
deli (Barcelona), y accidentalmente en 
Castellfullit de la Roca (Gerona), estri
baciones de los Pinineos, el que en el mes 
de febrero de 1939 fue la última vez que 
se tuvo conocimiento de su paradero y 
existencia e ignorándose su paradero ac
tual.

Lo que se hace público conforme dispo
ne el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1980.— 
El Secretario.—El Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—882-C. y 2.a 19-2-1980

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo número 387/79, a instancia del 
«Banco de Desarrollo Económico Espa
ñol, S. A.-, representado por el Procura
dor señor Estévez Fernández Novoa, con
tra don Ricardo Barredo de Valenzuela, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
las fincas propiedad de dicho demandado, 
que después se expresarán, remate que 
tendrá lugar en este Juzgado el próximo 
día 1 de abril del corriente año, a las 
once treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 10o del tipo de tasación.

Fincas objeto de subasta
Primera finca.—«Rústica. Tierra en tér

mino de San Fernando de Henares, al 
sitio "Prado del Romeral”, de caber nue
ve fanegas cuatro celemines y ocho esta
dales, equivalentes a tres hectáreas vein
ticinco áreas cuarenta y seis centiáreas 
(32.546 metros cuadrados). Linda: Por Po
niente, con vereda de Viveros; Mediodía, 
con otro de Manuel Caballero; Saliente, 
el mismo que el anterior, y al Norte, 
con acirates.» Descrita en la inscrip
ción 5.a, folio 28, tomo 214 del archivo, 
libro 9 del Ayuntamiento de San Fernando 
de Henares, finca número 30.»

Segunda finca.—«Rústica, polígono dos 
fincas 53 parte. Tierra en el término de 
San Fernando de Henares, en "Las Caste
llanas", encima del Cerro Redondo, de 
caber una fanega tres celemines, equiva
lente a cuarenta y dos áreas ochenta y 
una centiáreas (4.281 metros cuadrados). 
Linda: Al Norte, con acirate, y por los

demás aires, con fincas de don Ricardo 
Barredo de Valenzuela.»

Descrita en las inscripciones segunda 
y cuarta, obrantes en el folio 182, tomo 
119 del archivo, libro 0 del Ayuntamiento 
de San Fernando de Henares; folio 80, 
tomo 352 del archivo, libro 17 de dicho 
Ayuntamiento, finca número 332.

Servirá de tipo de tasación el de ochen
ta y seis millones de pesetas en que se 
ha tasado pericialmente, con el 25 por 
100 de rebaja.

Condiciones de subasta
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo.
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero.
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, al menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Que el rematante podrá comprobar los 
títulos que obran en la Secretaría de este 
Juzgado, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días de 
antelación al señalado para la subasta, 
expido el presente que firmo en Madrid 
a l de febrero de 1980.—El Secretare.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez.—1.431:C.

SEVILLA

Don José Cámara Carrillo, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número uno
de esta capital, Negociado 2.a,
En virtud de lo acordado en. resolución

de fecha de hoy, dictada en el procedi
miento hipotecario número 1.336/77-G, se
guido en este Juzgado por doña Matilde 
Izquierdo Orejón, contra don Pablo Ra
mos Martínez, se sacan a pública subasta, 
por primera vez, término de Ley y tipo 
fijado en la escritura de hipoteca, los bie
nes que al final se describirán, señalán
dose para su remate en el mejor postor, 
en los i strados de este Juzgado, sito en 
el edificio de Juzgados, del Prado de San 
Sebastián, el díá 14 de marzo próximo, a 
las doce horas, bajo las siguientes

Condiciones
1. “ No se admitirá postura que no cu

bra la suma de un 1.200.003 pesetas, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2. “ Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Estas consig
naciones se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del articula 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran do manifiesto 
en Secretaría.

4. * Que se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiere, al cré
dito del ador continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Parcela de terreno en término de Gi- 

nés, al sitio de la-Venta de la Marquesa 
y monte Cornacho, con frente al camino 
de Comacho, y con fachada a otra calle 
particular, abierta en terrenos de la fin
ca de donde se segregó. Se ha construido 
una nave que se dedica a Taller de Car
pintería, con todos sus acesorios y una 
casa anexa al mismo, con fachada ésta a 
las dos calles. Linda, por el Oeste, o iz- 
quieda, con calle particular, abierta en 
dichos terrenos; por el Norte y Sur, con 
terrenos de la finca de donde se segre
gó, de los señores Salinas Benjumea, y 
por el Este, o frente, con el carril o ca« 
mino de Cornacho a Bormujos. Mide 20 
metros de frente al expresado carril o 
camino de Comacho, y su superficie es 
de cinco áreas veintiocho centiáreas, o 
sea, 528 metros cuadrados.

Inscrita la hipoteca al folio 141 del to
mo 843, libro 23 de Ginés, finca núme
ro 1.203, inscripción 3.a

Dado en Sevilla a 25 de enero de 1980.— 
El Juez, José Cámara.—El Secretario, 
A. G. González (rubricado).—1.472-C.

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.437 de 1978, se siguen 
autos por el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia (Procurador don 
Ignacio Zaballos Ferrer), que litiga con 
el beneficio de defensa por pobre, contra 
don José Capilla Martínez y doña Concep
ción Martínez Iranzo, en los cuales, por 
providencia de. esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas siguientes:

A) De la propiedad de don José Capi
lla Martínez:

«Edificio destinado a fines industriales 
en Moneada, con fachada a la avenida 
del Seminario, sin número, teniendo ade
más acceso a la calle de San Enrique 
y a la avenida del Dieciocho de Julio. 
Consta de una sola nave en planta baja, 
cubierta a dos aguas, con cuchillos metá
licos que descansan sobre pilares de hor
migón adosados a medianeras; su techum
bre es de placas de fibrocemento. Ocupa 
una total superficie de mil cien metros 
cuadrados. Linda: Frente, avenida del Se
minario; derecha, Ricardo Paláu; izquier
da, calle de San Enrique; fondo, avenida 
del Dieciocho de Julio.»

Inscrita en el Registro de Moneada al 
tomo 917, libro 87 de Moneada, folio 23, 
finca 9.345, inscripciones segunda y terce
ra de hipoteca.

Valorada contraclualmente en dos mi
llones trescientas ochenta y tres mil pe
setas.

B) De la propiedad de doña Concep
ción Martínez Iranzo:

«Siete hanegadas dos cuartones y cua
renta brazas, igual a sesenta y tres áreas 
noventa y nueve centiáreas, do tierra se
cano campa, en término de Turis, partida 
del Llano. Linda: Norte, camino; Sur, Fi- 
liberto Torres-, Este, Vicente López; Oes
te, Adelina González.»

Inscrita en el Registro de Chiva al to
mo 93, libro 14 de Turis, folio 154, fin
ca 2.909, inscripciones segunda y tercera 
de Registro.

Valorada contractualmente en doscien
tas cincuenta y ocho mil pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 9 do abril próximo y hora de las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sirviendo de tipo para



la misma la valoración de cada una de 
las fincas, no admitiéndosé posturas que 
no lo cubran y debiendo los licitadores 
para poder ser admitidos como tales con
signar el 10 por 100 de los mismos previa
mente, pudiéndose realizar las posturas 
en la calidad de ceder el remate a ter
cero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valencia a 5 de febrero de 
1980.—El Juez.—Eduardo Moner Muñoz.— 
El Secretario, Esteban Carrillo Flores.— 
2.603-E.

VALLADOLID

Don Luis Alonso Tores, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de los
de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de falleci
miento número 1.100/1979 B', seguido a 
instancia de don Edesio Gómez Hidalgo, 
mayor de edad, vecino de Valladolid, re
presentado por el Procurador señor Ve- 
lasco Nieto, por fallecimiento de su pa
dre, don Edesio Gómez Alonso, hijo de 
Francisco y de Casimira, natural de Ria- 
za (Segovia), nacido el día 8 de abril de 
1890, que en noviembre de 1936 desapare-( 
ció de su domicilio, en esta capital, ca
lle Santa Lucía, 8, sin haberse tenido no
ticia alguna de su paradero o existencia, 
a fin de que cuantas personas hubieren 
tenido conocimiento de dichas circuns
tancias lo comuniquen a este Juzgado

dentro del plazo dfi los quince días si
guientes.

Dado en Valladolid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», por dos 
veces, con intervalo de quince días, a 
veintidós de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario.—El 
Juez, Luis Alonso Tores.—870-C.

y 2.a 19-2-1980

JUZGADOS DE DISTRITO 

ECIJA

Por tenerlo asi acordado el señor Juez 
de Distrito en juicio de faltas número 63/ 
80, seguido en este Juzgado por impru
dencia vehículos de motor con resultado 
de daños, se cita, por medio de la pre
sente, y en calidad de inculpado, a Be- 
baby Abdour Rimi, de nacionalidad mau
ritana, a fin de que comparezca a la ce
lebración del juicio verbal de faltas se
ñalado para el próximo día 11 de marzo, 
a las horas de las diez cuarenta y cinco, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en General Sanjurjo, número 11, ha
ciéndole el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y ha
ciéndole saber que deberá comparecer a 
juicio con las pruebas necesarias de que 
intente valerse, e instruyéndole del con
tenido del articulo 8 del Decretó de 21 
de-noviembre de 1952.

Y para que conste y sirva de citación 
al inculpado Bebaby Abdour Rimi, extien
do la presente en Ecija a 9 de febrero de 
1980.—El Secretario.—2.765-E

*

Por tenerlo así acordado el señor Juez 
de Distrito en juicio de faltas número 759/ 
1979, seguido por imprudencia vehículo 
de motor con resultado de daños, se cita 
por medio de la presente, y en calidad

de denunciado, a Mohamed El Kourou- 
chi, de nacionalidad marroquí, a fin de 
que comparezca a la celebración del jui
cio verbal de faltas, señalado para el 
próximo día 25 de marzo, a las horas de 
las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en General Sanjurjo, núme
ro 11, haciéndole saber que deberá com
parecer a juicio con las pruebas necesa^ 
rías de que intente valerse e instruyén
dole del contenido del artículo 8 del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que conste y sirva de citación 
al denunciado, Mohamed El Kourouchi, 
en ignorado paradero, extiendo la presen
te en Ecija a 9 de febrera de 1980.—El 
Secretario.—2.764-E.

SEVILLA

El señor Juez de Distrito número 6 de 
esta capital, en providencia de esta fe
cha, recaída en juicio de faltas número 
1874/79-A, seguido en virtud de denuncia 
de Enrique Ruiz Gandul contra Gabriel 
Vázquez Manzano, actualmente en igno
rado paradero, sobre daños en circula
ción ocurrido el pasado 20 de junio, ha 
mandado convocar al señor Fiscal y citar 
a dicho Gabriel Vázquez Manzano para 
que en calidad de denunciado asista a 
la celebración del juicio verbal de faltas 
que tendrá lugar el día 20 de marzo pró
ximo y hora de las once y cinco, con el 
apercibimiento de que si no concurre ni 
alega justa causa para dejar de hacerlo 
se le podrá imponer multa conforme dis
pone el articulo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y apo
derar a persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 al 18 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

En Sevilla a 9 de febrero de 1980.—El 
Secretario.—2.761-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras De
legada en el Cuartel General de la Ar
mada por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de la confección de 
vestuario militar para Marinería e In
fantería de Marina.

Esta Junta de Compras, sita en aveni
da de Pío XII, número 83, de Madrid (Di
rección de Aprovisionamiento y Transpor
tes), anuncia la celebración de un con
curso público para la adquisición de la 
confeciór. de vestuario militar, por un 
importe de 99.948.754 pesetas.

Los pliegos de bases se encuentran a 
disposición de los licitadores en la Se
cretaría de esta Junta, todos los días, 
desde las nueve hasta las trece horas.

El modelo de proposición, la garantía 
provisional, la clasificación que hayan ae 
acreditar los Empresarios para tomar par
te en el concurso y cuantos documentos 
deban presentar los licitadores se espe
cifican en el pliego de bases y podrán 
6er presentados en el Negociado de Ves
tuario de la DAT antes de las trece ho
ras del día 14 de marzo de 1980.

El acto del concurso tendrá lugar ante 
la Mesa de Contratación, en la Sala de

Juntas, de la Dirección de Aprovisiona
miento y Transportes, a las “diez horas 
del día 18 de marzo de 1980.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Los concursantes deberán hacer constar 
en su proposición plazo de entrega del 
material, máximo de siete meses.

Detalle del objeto del concurso

25.310 uniformes campaña IM, por un im
porte total de 12.022.250 pesetas.

5.521 pantalones verano 1M, por un im
porte total de 2.473.408 pesetas. 

18,636 marineras blancas IM, por un im
porte total de 7.052.500 pesetas.

7.880 uniformes azules IM, por un Im
porte total de 9.810.600 pesetas.

8.018 chaquetones IM, por un importe 
total de 7.240.254 pesetas.

34.159 uniformes faena, azul marino, por 
un importe total de 19.573.107 pe
setas.

52.802 uniformes blancos marino, por un 
importe total de 21.015.190 pesetas. 

16.819 uniformes azules marino, por un 
importe total de 7.417.179 pesetas. 

17.168 chaquetones, marinos, por un Im
porte total de 11.125.400 pesetas.

7.600 hombreras IM, por un Importe to
tal de 1.618.800 pesetas.

Importe total del concurso: 99.948.754 
pesetas.

Madrid, 12 de febrero de 1980.—El Co
ronel de Intendencia, Presidente de la 
Junta de Compras Delegada en el Cuar
tel General de la Armada, Eugenio Es
trada Manchón.—1.509-C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución del Consejo de Administración 
de Minas de Almadén y Arrayanes por 
la que se anuncia segunda subasta pú
blica para la enajenación por lotes de 
una cantidad estimada de 46 toneladas 
métricas de chatarra de diversos meta
les, sita en el establecimiento minero de 
Almadén (Ciudad Real).

Objeto de la subasta.- La enajenación 
por lotes, en segunda subasta, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 130 del Re
glamento de la Ley del Patrimonio del 
Estado, de una cantidad estimada de 40 
toneladas métricas de diversa chatarra, 
existente en el establecimiento minero de 
Almadén (Ciudad Real). Dicha cantidad 
comprende chatarra de cobre y de rastros 
do homo en fundición.


